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RESOTUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'556'2025.GM-I\¡DCC

Cero Colorado, 12 de dbiembre de 2025
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Et Infofme N"029-2025-|\¡DCC/NJSF-SO suscrito por el Supervisor de obra Arq. Néslor J. Sánchez Flores, sollcita la

rción del Comité de Recepclóñ de Obra del proyecto denominado "Construcción de Cobertura de Instalaciones Deportivas;

ición de Luminaria, Juegos Inlantiles e lnclusivos y Equipo oeportivo- Recreativo;en el (la) Urbanización Ser¡i Rural P¿cha!úte:

Zonat N. 16, 17 y 18 dé la Zona E, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"CUl 2623496;

N¡; ¿83-ZóZSIi/OCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP de la Especialista de Obras por Administración Directa; Informe N'144-

/OZSltttOCCteOeySeeOpAD-pASU det Sub Gerenle de Ejecuc¡ón de Obras Publicas por Administraclón Directai lnformel'l'219

2OZS-i¡OCC¡OOpU¡ECE/HATF emitido por elAbogado Especialisla en Contrataciones con el Estado; Informe Técnico N" 318-2025'

GOPI-¡,,!oCC del Gerente de obras Públicas e Infraestructura, y;

CONSIOEMNDO:

eue, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales

son órganás de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminislraliva en los asuntos de su compelencia;

eue, et numeral 7.4 1 de ta Directiva N'017-2023CG/Gtu1PL "EJ ECUCIÓN DE OBMS PÚBLICAS POR ADI/lNlSTMClÓN

¡ , iu'nafa q* el Tilular de la entidad designe al comité de medianle acto resolutivo, el cual debe estar conformado por

)s colegi;dos con habilidad vigente en sua respectivos Colegios Profesionales, de acuerdo con el detalle siguiente: U¡ ('1)

relácioiado at tipo de ta obra-ejecutada (ingeniero o arquiteito), quien presidirá la comisió¡; un (1) ingeniero o profesional

a la natufaleza de la obia ejecutadai un (1)contador público colegiadoi el residente de la obfai el inspector o supervlsor 0e oDrai
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eue, basado en el pr¡ncipio de conlianza, este despacho, no liene como exigencia verifc¿r las funciones de los funcionarios'

en el extremo lel contenido de los informes citajos, o detbrminar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal' tales

funciones, lo que podna traer como consecuencia que no quedafia lugar para cumplil sus propias labores de cada área, más aún que

Ias funciones de lós funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, con Informe N'029-2025-lvlDCC/NJSF-SO suscrito pof el supervisor de obra el Afq Néstor J Sánchez Flores, solicita

la conformación del Comité de Recepción d; obra del proyecto denominado ' con strucción de cobertura de lnstalaciones Deportivasi

Á¿qrui.iOn J. L*rrria,,luegos tntántites e tnctusivos'y equipo Oeportivo- Recreaiivo;en el(la) Urbanización Semi RuralPach¿cútec

Cru'ooZonat N. i6, 'i7 y tg oela zona e, ¿isirito d cerró cáoiaoo, irovincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa' cUl N"2623496i

Que, con Iniorme N. 483-2025/MDCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP de la Especialista de obras por Administración Drrecia' al

¡aoer toiaJo ónocimiento del petitorio del Supervisor de Obra, solicita s€ designe al Comilé de CulminaciÓn y Liquidación de obra

O.iór.Vl.l" ¿..ori*do 'Construcción O. Cí¡urtrú Oe instalaciones Deportúas; Adquisición de Luminalia'-Juegos Intanliles e

mll,lsiu'os y gqu¡po oeport,uo - nec,"atiuo,-"n ei iüiur¡inizacion semr Rufal p¿chacutec Grupo zonal N' 16, '17 y 18 de la zona E

lirt¡ü Jé ó"tó bouádo, provincia de Arequipa, departamento de Arequrpa" CUI N"2623496;

Que, mediante Informe N"1144-2025/MDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de feclra 05 de diciembfe de 2025 atendido pof el Ing',

pedro Alberto Sancho Uscamayra en su cal-id;; oe éuo-eerente ¿e gpcución de obras Publicas por Administrac¡ón grrecla' deriva el

"rprOi..i. 
.á. ü i¡ráUrJ qré ." O.r¡gn" iototomite Oe CutmináciOn y l-iquidación de obra' haciendo llegar la propuesta de los

integrantes que conlormarán la mlsma.

Que'conlnformeN.219-2025.fulDcclcoPI/AEoE/HATFemitidopofelAbog,HanSA|berlTalavefaFernándezensuca|idadde
Abogado Especiatista en contrataciones cán-a eitidó, es ae opinion óug ¡rgggga^c-on 

la desiqnac ón del com té de culminación y

Lqri,iu.ion-áé'cjurr,.n cumplimiento a to-diipüiio.n u oirecliva ¡l;ot i'zoz¡-cc/GlllPL sobre eiecución de obras públicas pof

administración directa, proponiendo que esu áonformado por el personal vinculado a la ejecución de las obras por administracron

directa, recomendando que se conlorme de la siguiente manerai

- Presidente : lng. Pedro Alberlo Sancho Uscamayta ( Sub Gerente de Ejecución de O-bras por Adm Directa)

- Arquitecto Especiarista: nrq Blibara Ysaoel Bolaños Polan;o (Especialista de obras por Adm' Direcla)

C.;rtuOo|. : CPb Nrlariel Haydee Carpio Villanueva ( Sub Gerente de Contabilidad)

' Áesidente de Obra ;lng Jefferson Franklin Cayapalo Flores

- Supervisor de Obra : Arq Néstor Jhony Sánchez Flores
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Que, medianle lnforme Técnico N' 318-2025-GOPI-MDCC de fecha 11 de diclembre de 2025 del cerente de Obras Públicas
e Infaestructura, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, opina de remila al despacho de la Gerencia [,4unicipal, a efecto de que se emita e]
acto resolutivo de designación del comilé de culminación y liquidación;

Que, en merito al arllculo primero del Decreto de Alcaldia N'010-2024-l!IDCC del 16 de setiembre de 2024, el tilular del Pliego
delega al Gerente Municipal la alribución de'Designar el Comilé de culm¡nación y liquidación de obras por adminislración directa'i

Que, estando a las consideraciones expueslas y a lasfacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes lécnicos y legales ex¡stentes en el presente casol

SE RESUELVE:

proyecto

y Equipo

le Cerro

ARTÍCUL0 SEGUN00. - DISPoNER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la
normat¡va vigente.

ARTfCUL0 TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comilé designado y demás interesados y

su posterior archivo conforme a ley.

ARTfCUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente resolución en et Portal
lnstitucionalde la Pagina Web de la [,l!unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSf RESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,
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ARTICULO PRIIVERO, - oESIGNAR al Comilé de Culminación y Liquidación de obra por Administración Directa para el pr
denominado "Construcción de Cobertura de Instalaciones Deporlivas; Adquisición de Luminar¡a, Juegos lnfantiles e Inclusivos y I

Deportivo - Recreat¡vo; en el {la) Urbanización Semi Rural Pachacúlec Grupo Zonal N' 16, '17 y 18 de la Zona E, distrilo de
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con CUI N'2623496, el mismo que estará integrado por:

CARGO MIEMBROS TITULARES l¿llElt¡8R0S SUPLENTES
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Pres¡dente Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta (Sub Gerenle de
Eiecución de obras 0or Admln istración Dilecta)

Ing. Luis Juan Sumada Rojas (Gerente de la GoPl)

Arqu lecto
Especialista

AE. Báóara Ysabel Bolaños Polanco (Coordinador de
obra de la Sub Gerencia de Ejecución d6 obras Públicas
oor Adminislrac ón Drrecta)

Arq José Vera Chamoro (Sub Gerente de
[¡anten]miento de Inlraestructura y Viasl

Conlador CPC l\¡ariel Haydee Carpio Villanueva (Sub Ger€nte de
co¡tabilidad)

CPC Femando ljscamayta Chalco {Analista conlable de
la Sub Gercncia de Contabilidad)

Residente de Obra Inq. Jefierson Franklin Cavaoalo Flores
Supervisor de Obra Ara Néslor Jhony Sánchez Flores


